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BUENOS AIRES, 2 3 NOV l99J 

VISTO la solicitud del Rectorado de la Escuela Nor­

mal Superior Nº9 "Sarmiento" de Capital Federal, para implemen­

tar, a partir del término lectivo 1994, el Profesorado de Edu­

cación Inicial con especialización en Jardín Maternal y el Pro­

fesorado de Educación General Básica con especialización en Li­

teratura Infantil, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario ofrecer un Plan de Estudios acorde 

con las transformaciones y las exigencias de la profesión en 

la nueva estructura del Sistema Educativo Nacional. 

Que es conveniente seleccionar y adaptar métodos, 

técnicas y procedimientos didácticos conforme a los saberes 

que integran el currículo escolar. 

Que se debe contar con docentes capacitados para de­

sempeñarse con eficiencia en los niveles inicial y educación 

básica, sobre la base de fundamentos filosóficos, psicopedagó­

gicos y ético-profesionales. 

Que la ubicación geográfica de la Escuela le permite 

absorber no sólo alumnos del barrio sino de otras zonas aleda­

ñas y en especial de aquéllos que trabajan en el micro y macro­

centro. 

Por ello, de acuerdo con lo expresado por la Unidad 

de Proyecto Especial y lo aconsejado por la Secretaría Técnica 

y de Coordinación Operativa y la facultad otorgada por la Ley 

de Ministerios -t.o. 1992- y el Decreto Nºlül/85. 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO l~- Aprobar el Plan de Estudios de Nivel Terciario 

del Profesorado de Educación Inicial con especialización en 

//. 
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Q/~ ele ~ul.fua, c¡;ck«:ac«m, 

/ /. 2. 

Jardín Maternal y Profesorado de Educación General Básica, 

con especialización en Literatura Infantil, que figura como 

Anexo de la presente Resolución. 

ARTICULO 2~- Autorizar a la Escuela Normal Superior Nº9 "Sar­

miento" de Capital Federal, a aplicar a partir del término lec­

tivo 1994 el ler. año del Plan de estudios aprobado por el ar­

tículo precedente. 

ARTICULO 3~- Autorizar al Rectorado de la Escuela mencionada 

a utilizar las horas cátedras disponibles en el presupuesto 

analítico del establecimiento. 

ARTICULO 4~- Regístrese, comuníquese y archívese.-



A) DIAGl!OSTICO 

Las autoriclacles lle li.i Escuela Normal Nacional Superior Nº 9 
"Sarrniento", llan consideraclo las demandas de la cor nw1i1Jad escolar , 
esr eci;ilmente en lo que se refiere a las carreras ele for111ación docente. Si bien ya 
cuenta r.on el f'rofesoraelo ele Enseíianza Primaria, surge la necesiclad ele incluir el 
PROFESORADO ele EDUC/\CION INICIAL, por las rnz.o11es que se ,lel,11\¡in: 

a) el alejamiento de numerosos egresados del nivel nmr.ti0 ele la Escwila 
qur ;il optar, en sus estudios tercimios, por la carrera de Fom1;iciú11 ele Docentes 
del Nivel Inicial, deben inscribirse en ollas instituciones; 

b) el l1echo ele que la Escuela consta ele t!ll Jaretín ele lnfc111tes con seis. 
secdones (de tres, ete cuatro y de cinco aíios, respectivamente) en el que pueden 
re;1iizarse otJservaciones, prácticas y eventualmente, resiclencias; 

c) la ubicación geo~iráfica de la Escuela que le permite cibsorber los 
alumnos del bcirrio, ele otras zonas y en especial de m¡uéllos que trabajan en el micro 
y IVi1CIOCentro; 

1 

et) ta posibilictad ele que los e~uesaetos e1el Profesorado ele Enseiia11za 
P1 i111aria puedan rendir sus equivvalencias para el logro del título cte PROFESORES 

de EDUC/\CION INICIAL; 
e) la existencia clel Presupuesto ya asi~111ado,daclo que el nivel terciario 

ele 1a Escuela cuenta con ·t 17 lis de las cuales sólo sr. utilizan 70. 
Por lo expuesto se solicita para el pró)\imo períollo ·199,1,wi primer aíío 

cor 1ún, y a partir ele se(tunclo cirio el inicio ele c~rrera eleoiela, en EíJUCACION 
INICIAL y en EDUCACION GENERAL Br'\SIC/\, rnspecliva111e11le. En ca<i<l carrera se 
inc!Jye una especiali1ací<i11, para Educación Inicial, y Literatura Infantil, para la 
Eelucación General Básica. Estas acciones se concretarían con los ll~111aclos a 
inscripción, en novie1111Jre del corriente aíio, a alu111nos y profesores. 



B) éAílACTERIZACION GENERAL 

i 
Educación General Básica. 

Denominación : Profesorado de Educación lnici;il y 

Nivel: Terciario 
Modalictad: Profesorado 
Especialictacl: Profesorado de Educación Inicial, 

con especialización en Jardín Maternal y Profesorado de Educación (3e11eral Básica, 
con especialización en Literatura Infantil. 

Duración: Para cacla carrera, ctos alios y un 
cualrilrn,strn. Para ambas, tres a,ios y un cuatrirnestrn. 

Título que otor(1a: PROFESORA DE 
EDUC/\CIOf\l IMICI/\L, co11 ESPECIALl7-ACIOM en J/\HDIN M/\TEflM.J\L 

PnOFESOR/\ DE 
EDUC/\CION GENERAL BASICA, con ESPECIALIZACION en LITERATURA 
INF1\MTIL. 
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C) FORMULACION DE OBJETIVOS Y METAS 
- Ofrecer un plan acorde con las 

transrolmaciones y las er.igencias ele la profesión en la nueva estructu1 a del sistema 
educativo nacional. 

- Formar elocentes capacit;idos para: 
, - Desernpniic11se con ehciencia en los 

nivel:is / inicial y educación básica, sobre la !)ase de fLUKla111e11tos filosóficos, 
psict,p$t1a~1ó~1icos y ético-profesionales. 

1 - Orientar al eeluc;indo en la reflexión 
contnura sobre la práctica. 

Interpretar los documentos 
curri'.::ulares ele los niveles y preceder a su desarrollo. 

1 - Actuar conforme a la etapa evolutiva 
ele los h1urn110s y a las circunstancias particulares ele su crecimiento. 

- Coordinar la activiclacl del grupo 
esc(,lar para la optimización de sus loy1 os. 

' 

- Seleccion;ir y acl;ipt;ir métodos, 
1 

técnicas y procedimientos ditláclicos conforme a los salieres que i11te~11an currículo 
escolar'. 

i1wesli\Jaciones técnico-pedagógicas. 
Participar ele eY,pe1 iencias e 



D) l")ENTIFICACION DE LA POBLACION DESTINATARIA 

Poet1 án insc1 ibiI se en 
prui-,er ;:;lio: 
- Los egresmtos ete cualquier moctalielact ele nivel medio. 
- Los e~1resados de otros profesorados y carreras afines de nivel tercia1io o 
univ ,rsitario, previo trámite cte equivalencia vigente. 

Poch án inscribirse en 
segundo aiio: 
- Los alumnos que cumplan los correspondientes requisitos ele corrf'lativklacl. 
- Los alumnos e~iresaclos ele otros profesorados ele ens!:1i;i11za pI epi irnaria o 
primaria, se~1ún coIrespomla al nivel eleyiclo, previo trá111ite de equivaleIIcia vi9ei1te. 

Poelrán inscribirse en 
terc(,r aiio: 
- Lo, .ilwn11os ctel mismo plan que l1aym1 aprobaelo la totalict;:ict ele las ílSi(111aturns de 
setl'IIHIO alio. 
- Los alumnos e~ires;:ictos ele otros profesorados ele ensefíanza pI epi iniaria y/o 
primaria según corresponda al/o los niveles ele~1idos, previo trámite ele equivalencia 
VifH:'llte. 

Se 'er.if1irá ce1tif1caclo ele salud y aptitud física er,pedido por ei Mi11iste110 de Salud 
Púbiica Nacional o Provincial. 

1 
. 1 



E) DEFINICION DE LAS ACTIVIDADES 
- Dictado de cátedras, complementado con 

jornadas de aula-taller. 
- Trabajos ele investigación . 
- Trabajos de ca111po. 
- Intercambio con especialistas invitados al 

efe:to. 
- Visitas ele estuclio a centros especializaclos 

ele la co111unielael.. 



F) DISTRIGUCION DE RESPONS1iülLIDADES Y FUNCIONES: 
Las cátedras y su 

articula.:ión, mencionadas en el punto E, son las siguientes: 

\ PRIMER Al~O 
1 

! 
/\)! Asianaturas comunes a los niveles Inicial y Eclucación Gener;il fl~f.ica (en 

adelant,i ;E.G.B.), son ch~ cursado olili~mtorio para tocios los alu11111os cualquiera se.i 
la mocfali~lacl ele enseiia11za por la que vayan a optc1r en segunclo aiio. 

SEGUNDO AÑO 

' ,()i Núcleo de asig11atwas comunes a ambas modalidades. Son ele cursado 
obligatorio para tocios los alumnos. 

C) 1Diversilicación en dos módulos de ;isignaluras para nivel Inicial y E.G.8. 
respecli,arnente. El cursado completo ele cacla uno ele ellos es comlición rar::i el 
ingreso a tercer aiio y la correspondiente Resitlencia Pedagógic;i, co11loI me a la 
modalid·id ele enserianza elegicla. 

C) Especialización en Jan.lin M11te111al, en el Nivel lrriciíll. 
Es1,ecializació11 en Lititratura ll1fm1tíl, en el E.G.B. 

TERCER A~IO 

A) Residencia Peda~1ógica se~Iún rnoclaliclad de e11se1iariza elegida. 

BJ Trabajo de campo ele la especializacióll elegida. 

LISTADO DE ASIGNATUíl/\S POR AÑOS DE ESTUDIO 

PRIMER A~IO 
Asignatura 

-Teoría de la Educación 
-Planean1i~11lo, conducción y evaluación 
del apre11clizaje 
-Biología e Higiene 
-PsicolO{IÍíl EvoluliYa 
-Organización y administración escolar 
-Formación en Lengua 
-Formación en Matemática 
-Metodoio9ía de la lnvesti9ació11 
-Historia de l;i Eclucación y Política 
educacional ar~Ientina. 
-Fonoautliología 

TOTAL 

Horas semanales 
' 3 

4 
3 
4 
2 
3 
3 
2 

3 
2 

~ 
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S 1:GUNDO ANO 

Nivel Inicial 

Asi~111c1tura 
- Etica y Deontología ele la profesión docente 
-

1Jesarrollo del currículo 
- o.presión corporal 
- i)idáctica del Nivel Inicial 
- ,)!)ser.ación y Práctica de Ensayo 
- Uteratu1 a Infantil 
- ,\ctividatles Plásticas y Mc1nuales y su didáctica 
- Teatro 
- T¡¡ller Didáctico 
- Músic¡¡ y su Didáctica 
- Especi<1liz.1ció11 en Jardín Maternal 

1 Dictado en aos cuatrimestres) 
TOTAL 

Nivel General Básico 

Asi~uiatura 

- Etica y Deontología de la Profesión clocente 
- ·)bservación y Práctica de ensayo 
- 1:orn1ación científica y su clicláctica 
- Formación social y su didáctica 
- Formación· ea i&uoa y au diciktica 
- Didáctica de la Lengua 
- IJicláctica ele la Matemática 
- r aIler Oid{1ctico 
- Teatro 
- Educación Física y su Didáctica 
- Especialización en Literatura Infantil 

I.Dictaclo en dos cualI i1Hest1 es) 
TOTAL 

TERCER AÑO 
l\li•;el h¡icictl 

Asicmaturn 
- ílesidencia Pedagóc1ica 

' -
- Trabájo de campo c1e la especialización 

1 TOTAL 
Nivel c:¡eneral Básico 

(\siynatura 
- Residencia Pedaqóqica 
- Trabajo de c::anpo de la esµeciaiizaciú11 

'l'O'l' .A.L 

Horas sen1a11ales 
2 
3 
2 
3 
2 

3 
2 
3 
3 

4 

30 

Horas sern:rnles 

2 (oolllÚn con N.I.) 
2 
4 
4 
3 
3 

Horas senmnales 
10 

) 

1) ,. 

Horas seniaIIales 
10 
2 

3 O 
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G) UTILIZACION DE RECURSOS E INSUMOS 
Para la aplicación de este P1 oyecto, 

ele berá clisponerse de la totalidad de las lloras cill.edra asignadas ("I 17 lis), de las 
cuales actualmente , el Profesorado en vigencia tiene afectadas 70. 
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11) CRONOGRAMA DE EJECUCION 
- ·t - lnsc1 ipción de alumnos en el mes ele 

novielllt)re. 
- 2 - Previo al inicio ele las clases, se 

r~alizará un perioclo de nivelación no eliminatorio, como .a:;;í tarnl)ién se conce,tarán 
E ntrl)vista s personales. 

\ - 3 - El períoelo lectivo coinciclirá con el ario 
escolar y estará dividido en dos cuatrimestres. 

' 1 



1) 11,JSTAt,lCIAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
- El sisle1m1 de p1c11noción se 

realizará con / o sin examen final según pautas cteter minadas que I i9P.11 el actual 
sist,m1a clel Profesoracto. 

.. .: .. ·--


